
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011 sobre otorgamiento del permiso de
investigación denominado “Los Arenales”, Frac. 1.ª, n.º 10223-00 y Frac.
2.ª, n.º 10223-20, en el término municipal de Cáceres. (2011083753)

El Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres de la Dirección General de Ordenación Indus-
trial y Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, hace saber: Que ha sido
otorgado con fecha 22 de septiembre de 2011, a favor de Río Arimosán, SL, con CIF:
B83064675, y con domicilio en Paseo de la Castellana, 178-1.º de Madrid, el permiso de
investigación que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, recursos,
cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10223-00, “Los Arenales Frac. 1.ª” y n.º 10223-20, “Los Arenales Frac. 2.ª”, recursos de
Sección C), 33 y 4 cuadrículas mineras respectivamente, Cáceres, de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 3 de noviembre de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 17 de octubre de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de
fábrica de embutidos, promovido por Embutidos Botija, SL, en el término
municipal de Botija. (2011083630)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de fábrica de
embutidos, promovida por Embutidos Botija, SL, en el término municipal de Botija (Cáceres),
podrá ser examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, Paseo de Roma, s/n., de Mérida.
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Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados
en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 3.2.a de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones para tratamiento y transformación destinadas a la fabricación de productos
alimenticios a partir de materia prima animal (que no sea leche) de una capacidad de
producción de productos acabados igual o inferior a 75 toneladas por día y superior a 1
tonelada por día”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una fábrica de embutidos de cerdo
ibérico en la que se elabora principalmente chorizo, salchichón, morcón y lomos, con una
capacidad de producción diaria de 19.500 Kg de producto terminado.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Botija (Cáceres), y más
concretamente en el polígono 4, parcela 5 con una superficie total de 25,5099 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave: La instalación contará con una nave de 391 m2, dividida en una zona de elabora-
ción de 103,61 m2, una zona de almacenamiento de 159,34 m2 y una zona de otros usos
de 129,04 m2.

• Fosa: La instalación contará con una fosa de 26,4 m3.

• Cámara de frescos.

• Cámara de congelados.

• Cámara de consigna.

• Cámara de producto terminado.

• Cámara de masas.

• Secadero de embutidos.

• Sala de despiece.
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• Sala de elaboración.

• Contenedores para subproductos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental favorable.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extrema-
dura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo máximo de seis
meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 17 de octubre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2011 por el que se hace pública la
formalización del contrato de suministro de “Ordenadores portátiles para
alumnos de centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Proyecto Escuela 2.0”. Expte.: SUM1002010. (2011083751)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior. 

c) Número de expediente: SUM1002010.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de ordenadores portátiles para alumnos de centros
educativos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura “Proyecto Escuela 2.0”.
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